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presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería y anulaciones
de créditos de otras partidas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remi-
sión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Patones, a 4 de enero de 2010.—El alcalde accidental, Óscar Sanz
García.

(03/1.696/10)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores de tráfico que se indican, dictadas por la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana, en uso de las atribuciones que le con-
fiere el decreto 1255/2009, de 26 de marzo, de la Alcaldía-Presidencia, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que,
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Podrá abonar el importe de la sanción por giro postal o ingreso en el “Banco de Santander”, número de cuenta 0049-1622-81-2210010186,
siendo imprescindible indicar el número de expediente y número del/de la interesado/a. El justificante de ingreso servirá a todos los efectos
como carta de pago.

Protección de datos de carácter personal; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos re-
cogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sancionadoras.
El/la interesado/a podrá ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos pre-
vistos en la citada Ley.
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Contra estas resoluciones, que son firmes en vía administrativa, podrán interponerse, alternativamente (artículos 109, 116 y 117 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículos 8, 14, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), los siguientes recursos:

— Recurso de reposición ante la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente.

— Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Madrid, o aquel en cuya circunscripción
tenga su domicilio el sancionado, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el Departamento de Régimen Sancionador del Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid.

En Rivas-Vaciamadrid, a 19 de noviembre de 2009.—La concejala-delegada de Seguridad Ciudadana (PD, 1255/2009, de 26 de
marzo), Yaiza García Reca.

(02/13.467/09)

RIVAS-VACIAMADRID

URBANISMO

Con fecha 24 de septiembre de 2009 se publicó en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el anuncio de aprobación
definitiva por parte del Pleno Municipal, en sesión celebrada el 23
de julio anterior, del Plan Especial de Reforma calle Sierra Nevada,
con vuelta Ordesa, con vuelta Aigües Tortes, de la ZUOP 4, “Urba-
nizaciones”, siendo depositada copia del expediente tramitado en el
Registro de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio con fecha 7 de octubre de 2009.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 66.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, y del artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen
Local, se hace público el texto íntegro de las ordenanzas del refe-
rido Plan Especial.

3. NORMAS URBANÍSTICAS

3.1. Ordenanzas de aplicación

A continuación se detallan los artículo del Plan General de Orde-
nación Urbana de Rivas-Vaciamadrid que determinan las normas de
aplicación específicas sobre la parcela objeto del presente Plan Es-
pecial y que, en concreto, son las correspondientes al grado 1 de la
Zona Urbanística de Ordenación Pormenorizada número 4, “Urba-
nizaciones”.

TÍTULO IV

RÉGIMEN URBANÍSTICO DE CADA CLASE DE SUELO

Capítulo 4

Suelo urbano

SECCIÓN CUARTA

Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada

Artículo 138. Zona 4, “Urbanizaciones”.

Ámbito y tipología

Pertenecen a esta ordenanza los ámbitos de las urbanizaciones
“La Partija”, “Santa Marta” y “Santa Mónica” y las viviendas unifa-
miliares del Área Mixta de La Partija.

La tipología dominante es la de vivienda unifamiliar, en solucio-
nes aislada y agrupada, con una parcela de vivienda colectiva.

Grado 1: vivienda colectiva.

Condiciones de parcela

Parcela mínima: la existente, no permitiéndose ningún tipo de
parcelación.

Condiciones de edificabilidad

Grado 1: 5.850 metros cuadrados.

Densidad máxima de viviendas

Grado 1: 40 viviendas en planta primera y ático retranqueado (se
modifica a 82 viviendas en plantas baja, primera y ático retranqueado).

Condiciones de volumen

Ocupación máxima: 80 por 100.
Altura máxima: baja + 1 + ático retranqueado.
La planta baja se destinará a uso comercial (se elimina esta con-

dición).

Condiciones de posición de la edificación

Los retranqueos a todos los linderos serán como mínimo de 3 me-
tros.

Condiciones de los usos

Uso característico: residencial.
Usos compatibles:
— Despacho profesional del titular de la vivienda y vinculado a

ella.
— Instalaciones deportivas, en situación de edificio exclusivo y

en parcela mancomunada.
— Dotacional en situación de edificio exclusivo, siempre que

cuente con autorización notarial de los colindantes.
— Garaje-aparcamiento.
Rivas-Vaciamadrid, a 9 de noviembre de 2009.—El alcalde, José

Masa Díaz.
(02/13.338/09)

RIVAS-VACIAMADRID

URBANISMO

A los efectos establecidos en el artículo 66.1 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se hace pú-
blico que con fecha 29 de octubre de 2009 el Pleno del Ayun-
tamiento adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Plan Espe-
cial de Reforma Interior de las parcelas RC-1, RC-1’, RC-2,
RC-2’, RC-3, RC-3’, RC-10, RC-11, RU-7, RU-4, ZV-4 y VG del
SUS PPD “Las Colinas”, del vigente Plan General de Ordenación
Urbana de Rivas-Vaciamadrid.

Dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, por lo que contra
el mismo cabe interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid en plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

A los efectos prevenidos en el mismo artículo, se hace público que
con fecha 13 de noviembre de 2009 se procedió a depositar en el Re-
gistro de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio de una copia del Plan Especial de Reforma Interior de
las parcelas RC-1, RC-1’, RC-2, RC-2’, RC-3, RC-3’, RC-10, RC-11,
RU-7, RU-4, ZV-4 y VG del SUS PPD “Las Colinas”, del vigente
Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid, junto con
copia diligenciada del expediente tramitado para su aprobación, pu-
blicándose en cumplimiento de lo preceptuado en el citado artícu-
lo 66.1, en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de Bases del Régimen Local, el texto íntegro de las ordenanzas
o del articulado del referido Plan.


